
HOMOCLAVE 

POR CADA PERÍODO ESCOLAR

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

LIC. RICARDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ PUESTO

direccioneducacion@garcia.gob.mx TELÉFONO

5 DÍAS

GRATUITO FUNDAMENTO LEGAL 

ORIGINAL COPIAS 

01.-
1(PUEDE SER EN MEDIOS FÍSICOS O ELECTRÓNICOS)

OBSERVACIONES : - EL REGISTRO ES EL FORMULARIO OFICIAL DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS.                                                                                                                                                                                                                                                                          

- EL SERVICIO CONSISTE EN LA SOLICITUD DE GESTIÓN, QUE IMPLICA UNICAMENTE EL ACOMPAÑAMIENTO AL ESTUDIANTE SOBRE LOS 

PROCESOS QUE DEBE LLEVAR A CABO PARA OBTENER UNA BECA DE LOS PROGRAMAS DE BECAS YA ESTABLECIDOS POR LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR.                                                                                                                                                                                                                                                                               

- CADA INSTITUCIÓN ESTABLECE EL DESCUENTO QUE SE OTORGARÁ AL ALUMNO CUANDO SE SOLICITE Y AUTORICE LA BECA.

DIAGRAMA DEL PROCESO DEL TRÁMITE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:                      

OCTUBRE 2023

                                              NOTA: EN CASO DE NO RECIBIR RESPUESTAS EN EL TIEMPO INDICADO, QUEJAS O SEGUIMIENTOS, FAVOR DE COMUNICARSE AL 

TEL: 81-3402-2439

LLENAR EL REGISTRO EN EL FORMULARIO OFICIAL PARA SOLICITAR LA GESTIÓN DE UNA BECA ESTUDIANTIL 

RESPONSABLE DIRECTOR DE EDUCACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO 81-3402-2439

TIEMPO DE RESPUESTA EFECTOS DE LA NO RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA

COSTO NO APLICA

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 

DEL TRÁMITE
EL SERVICIO SE REALIZA CUANDO EL CIUDADANO CUMPLE CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS

REQUISITOS  Y/O DOCUMENTOS REQUERIDOS

DOMICILIO

OBJETIVO Y FUNDAMENTO 

JURÍDICO

OBJETIVO.- RECIBIR Y GESTIONAR SOLICITUDES DE BECAS ESTUDIANTILES PARA ESTIMULAR LA CONTINUIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR.                                                                                                                                                                                               

FUNDAMENTO JURÍDICO.- REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO 

LEÓN, ARTÍCULO 35, INCISO B, FRACCIONES IX y XIV.

DOCUMENTOS QUE SE 

OBTIENE NO APLICA

VIGENCIA PERIODO DE REFRENDO O RENOVACIÓN CADA PERÍODO ESCOLAR

DEPENDENCIA QUE REALIZA EL TRÁMITE O SERVICIO
NOMBRE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 8.00 A 17.00 HORAS DE LUNES A VIERNES

PASEO DE LOS MAGUEYES S/No., COL. PASEO DE LAS TORRES, GARCÍA, N.L.

CASOS EN QUE DEBE 

REALIZARSE
A SOLICITUD DEL CIUDADANO

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
              SERVICIO: APOYO PARA SOLICITUD DE BECAS ESTUDIANTILES

A QUIÉN VA DIRIGIDO
A LOS CIUDADANOS DE GARCÍA QUE VAYAN A CURSAR EL NIVEL MEDIO 

SUPERIOR Y NIVEL SUPERIOR
SDSH-ASBE

SE SOLICITA EL 
SERVICIO Y REALIZA 
EL REGISTRO EN EL 

FORMULARIO OFICIAL

LLEGADAS LAS FECHAS PERTINENTES PARA 
CADA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, SE INICIA 
EL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA 

LA GESTIÓN DE LA BECA ESTUDIANTIL


